
La Jornada

Sección: Política Página: 3

2023-07-23 03:06:09 226 cm2 $73,431.77 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Decisión del INE, el
retirodepropaganda
de corcholatas: TEPTE
El tribunal también lo facultapara definir si lo gastado
se abona alpresupuesto ordinario de los partidos //
Le ordenapresentarlineamientos antesdelmiércoles

El Tribunal Electoral del Poder
Judicialde la Federación(TEPJF)
otorgó al Instituto Nacional Elec-
toral(INE) lafacultaddedecidirsi
sepermiteo seretiralapropaganda
delosaspirantespresidenciales,co-
mo laqueapareceen espectacula-
res,vehículosdetransportepúblico
y bardas.
También será el consejogeneral

del INE el que definasi los gastos
vinculadosa losprocesosenelfren-
teopositoryMorena son abonados
al rubro de gasto ordinario de los
partidoso los deprecampaña.
Así puntualiza el TEPJF en la

sentencia cuyo origen fue una im-
pugnación delPartido delTrabajo
y otros haciael “comitéorganiza-
dor parala seleccióndelapersona
responsable de la construcción del
FrenteAmplio porMéxico”,promo-
vidopor PAN, PRI y PRD.
Al final,la sala superior de este

tribunal confirmó la validez del
procesoy,en elmismo resolutivo,
vinculóalConsejoGeneraldelINE
a emitira más tardar en cincodías
naturales“Lineamientosgenerales
para regular fiscalizaréstey los

procedimientos con características
similares”.
Los lineamientos deberán ser

aprobados por el ConsejoGeneral
amás tardar elmiércoles próximo.

Prohibe uso de radio tv

En uno de los puntos, relacionado

con las prerrogativas de los parti-
dos,el tribunal prohíbe la difusión
deespots en radio y televisiónpara
lapromoción delos aspirantes (me-
nos aún comprar espacios en esos
canales de comunicación), mien-
tras en el acuerdode fiscalización
del INE, ratificado en la sesión del

jueves,sí lopermite,siempre queno
sean materialesproselitistas.

si ordena su retiro.
“El INE deberá definir qué tipo

depropagandaestápermitidacon-
forme lanaturalezade los proce-

Igualmente,eneldocumentocon
base en el cual desde los primeros
días dejulio el INE ya hacetareas
deverificaciónpor ejemploenvía
públicay eneventospartidistas se
establecequelosenviadosdelorga-
nismo deberáncontabilizarla pro-
paganda, pero en los parámetros
fijadoselmiércolespor los magis-
tradosseendosaalINE lafacultad
dedecidir

sos reguladospor los lineamientos.
En particular,deberávalorar laper-
manenciao retirodelapropaganda
masivaenespectaculares,vehículos
de transporte público y pintas en
bardas.”
Por tanto -se añade en la sen-

tencia- se ordena a la autoridad
administrativa electoralcertificar
propagandaenlaqueaparezcanlos
aspirantes y,en su caso,garantizar
su retiroinmediato.
En cuantoa la fiscalización ad

hocordenada por el tribunal,ésta
deberáahondar en elorigende los
recursos -ya sean procedentesde
los partidos o de tipo privado- y
aplicarestarevisión hasta que con-
cluyan losprocesos partidistas,“en
los términos y con los límites que
determineelconsejogeneral”.
A su vez, los partidos deberán

presentar informes por cadauno
de los aspirantes.
En los parámetros dictados por

los magistrados a los consejeros,
se recalcanlas prohibicionesa los
servidorespúblicos.
El tribunal subrayó que están

prohibidos los actosanticipadosde
precampaña y campaña, así como
otrasconductasilícitasquepodrían
afectarlaequidaddela contienda.
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Ponenplazo

para sacar
credencial

POR AURORA ZEPEDA

azepedaGgimm.com.mx

El INE determinó que el
22 de enero de 2024 es
el últimodía para sacarla
credencialparavotar con
fotografíapara poder vo-
taren elpróximoproceso
electoralpresidencial.

Más de 20 millones de
credencialesparavotares-
táncaducaso van a cadu-
carel 1de enerode 2024,
por lo que la ciudadanía
con este problema tiene
hastaesafechaparaobte-
ner su nuevacredencialy

poderparticipar.
El INE exhorióa laciu-

dadanía a que acuda a su
módulo más cercanoa fin
deevitarinmensasfilasen
diciembrede2023y enero
de2024.

Parasolicitarla reposi-
cióndeunamicaqueseha
perdidoo ha sido robada,
la fechalímiteseráel 8 de
febrerode2024.

La fechalímitepara re-
coger credenciales tra-
mitadas,incluso el 22 de
enero,esel14demarzo.

—
JA

El Instituto
Nacional Electoral
indicó que los

jóvenes que
cumplen 18 años,
MI

PM
pueden solicitar
su inscripción al

padrón, aunque
aún no cumplan

COME
[e
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VIOLENCIAPOLÍTICADE GÉNERO

Van 297 inscritos en
registro de agresores

En la listaadministrada
por el INE se encuentran
238 hombresy 59 mujeres

1cortedel22 dejuliode2023,
hay 297 personas inscritas en
el Registro Nacional de Per-
sonas Sancionadas en Mate-
ria de Violencia Política

Contra las Mujeres en Razón de Género
que administra el Instituto Nacional Elec-

toral (INE), sin embargo,algunos agreso-
res han reincididoy se encuentraninscri-
tos más de una vez por lo que el totalde
registrosasciendea 34L

En las próximas semanas elnúmerode
personas sancionadas aumentará a 298
una vez que la Sala Especializada del Tri-
bunal ElectoraldelPoderJudicialdela Fe-
deración (TEPJF)determinecuánto tiem-
po tendrá que estar en dicha lista la go-
bernadorade Campeche,Layda Sansores,
luego de que la Sala Superior confirmó el
19dejulioque la mandatariacometióvio-
lencia en contra de diputadas del PRIi;el
periodo que se contemplabapara la man-
datariaera de cuatroaños y medio.

De acuerdoconla informaciónalojada
en el Registro,son los hombres los que
más cometenviolencia política contra las

mujerespues hay 238 inscritos de género
masculino,sin embargo,las mujerestam-

poco están exentas de violentar política-
mentea sus congéneresporquehay en la
lista 59 mujeres.

El 62 por cientode las agresiones que
motivaron la inscripción en el Registro
ocurrieronen cinco estados:Oaxaca con
107casos, Veracruz con 41,Tabasco con
30, Chiapas con 20 Baja Californiacon

15;ensu mayoríafueronfuncionariosmu-
nicipales los que cometieronviolencia.

La lista de fichados da cuenta que 70!
por ciento de las agresiones ocurrieron en
elámbitomunicipal:20.8por cientodelas
agresiones fueron cometidas por presi-
dentesmunicipales,13.8por cientopor re-
gidores, tres por ciento por síndicos, 2.3
por cientopor tesoreros municipales y dos
por ciento por secretarios municipales.

El18.8por cientodelas agresionesfue-
ron perpetradaspor ciudadanos,mientras
que10.7por cientopor periodistas,por en-
listaralgunos casos.

El ámbito nacional representó 10.5de
las sanciones,entrelas que se encuentra
la aplicadadiputadofederalGabrielQua-
dride laTorrepor discriminara la diputa-
da transgéneroSalma Luevano.

Quadri de la Torre se inscribió al pro-
ceso de eleccióndel candidatodel Frente
Amplio por Méxicoa la Presidenciay que
declinóen su aspiración,no por estarenel
registro sino para unirse a un grupo de ex-
pertos en materia ambientalque colabo-
rarán con el Frente.

Según el sitio administradopor el INE,
en el Registroaparececualquierpersona
sancionada por ejercerviolencia política
contralas mujeres.

La persona puede estar en el listado
entretresy seis años,dependiendo el tipo
de sanción que reciba departede una au-
toridad si es reincidente.

contra las“Violencia

en razón degénero:es todaacciónu omi-
sión,incluidala tolerancia,basadaenele-
mentos de géneroy ejercidadentrode la
esfera pública o privada, que tenga por
objetoo resultado limitar,anular ome-
noscabar el ejercicioefectivode los dere-
chos políticosy electoralesdeuna ovarias
mujeres,elaccesoalplenoejerciciodelas
atribucionesinherentesa su cargo,laboro
actividad,el libredesarrollode la función
pública, la toma de decisiones,la libertad
de organización, así como el acceso y
ejercicioa las prerrogativas,tratándosede
precandidaturas,candidaturas,funciones
o cargos públicos del mismo tipo”,dicen
los lineamientos del registro de quienes

POR CIENTO de las agresiones
ocurrieronen el ámbito municipal:
20.8 por cientopor alcaldes
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LOS HOMBRES son los que más cometen vio-
lenciapolíticacontra las mujeres
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Tendedero de deudores alimentarios en Zacatecas


